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r
eglamento para el Otorgamiento de 
Licencias al Personal Aeronáutico 

No. 34-A 
EIJP1esidente de la República. 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

el siguiente Reglamento para el Otorgamien· 
to de Licencias al Personal Aeronáutico. · 

Capflulo 1 

Arto. 1.-Definiciones. - Para los efectos 
de este Reglamento se adoptan las siguien· 
tes definiciones: 

Aeronave.-Toda máquina que, por reac· 
ción del aire, puede sustentarse en la atmós· 
fera. 

Accesorios.-Equipo, partes, aparatos, ad· 
minkulos, utensllos y, en general, cuales
quiera mecanismo que !le instalen o se adap
ten a las aeronaves, y que son utilizados pa· 
ra la operación y control de las aeronaves 
durante el vuelo. 

Alteración. - Cambio apreciable en la 
constitución de un tipo especifico de planea· 
dor, motor o hélice, de su constitución ori
ginal. 

Alteración Mayor. - Aquella que ongma 
en la aeronave cambios apreciables en su 
peso, equilibrio, resistencia de la estructura 
primaria, funcionamiento de la planta moto
propulsora, caracterlsticas de vuelo, o cua
lesquiera otros que afecten su aeronavegabi
lidad; o aquella que para efectuarse requiere 
accesorios o componentes no aprobados, 
técnicas complicadas o equipo no conven· 
cional. 
· Area de Control. - Espacio aéreo contro· 

lado que se extiende hacia arriba desde una 
altura especificada sobre la superficie te· 
rrestre. 

Autoridad Competente.-El Ministerio de 
Aviación por conducto de la Dirección de 
Aeronáutica Civil. 

Certificación de Aeronavegabilidad.-Cer
tlficar que una aeronave o partes de la mis· 
ma se ajustan a los requisitos de aeronave
gabilldad vigentes, después de haberle efec
tuado una revisión general, reparación, mo· 
dificación o instalación. 

Convalidación de Licencia. - Medida to· 
mada por e 1 Ministerio de Aviación, median· 
te la cual, en vez de otorgar licencia Nicara
güense, reconoce como equivalente la otor· 
gada por otro pafs. 

Comandante o Piloto al Mando de la Ae
ronave.-Piloto responsable de la operación, 
dirección, cuidado, orden y seguridad de la 
aeronave durante el vuelo. 

Copiloto. - Piloto titular de licencia, que 
presta servicios de pilotaje, sin estar al man
do directo de una aeronave. 

Certificado de Capacidad. - Autorización 
adicional inscrita en una licencia y que for· 
ma parte de ella, en la que se especifican 
condiciones especiales, privilegios y restric· 
ciones referentes a dicha licencia. 

Certificado Médico.-Documentos oficia· 
les que comprueban la aptitud flslca y men
tal del sustentante, otorgado conforme a las 
disposiciones reglamentarias respectivas por 
médico que esté facultado para ello por la 
autoridad competente. 

Instrucción Reconocida. -Programa espe
cial de instrucción, aprobado y supervisado 
por la autoridad competente, que se impar
te bajo la dirección de instructores o instltu· 
ciones debidamente autorizados. 
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lnstructor.-Persona facultada por la auto· 
ridad competente para Impartir la enseftanza 
y vigilar el aprendizaje rle determinados co· 
nacimientos aeronáuticos. 

Miembro de la Tripulación. Persona que 
presta servicios a bordo de una aeronave en 
vuelo. 

Miembro del Personal de Vuelo. - Tripu· 
lante de una aeronave, poseedor de una 11· 
cencia que lo acredita para desempenar fun· 
ciones técnicas esenciales, durante el tiempo 
de vuelo. 

Mantenimiento. - Operaciones de preser· 
vación que no requieren trabajos complejos 
de montaje, cambio de motores y hélict'S, 
inspección, revisión, reparación, conserva· 
clón y preservación de planeadores, moto
res, hélíces y accesorios, incluyendo la repo· 
siclón de piezas. . 

Motor.-Máquina que se usa para la pro· 
pulslón de las aeronaves, Incluyendo sus ac· 
cesorios y acoplamientos. 

Movimiento en Tierra.-EI efectuado por 
medios propios de la aeronave sin despegar. 

Noche. - Las horas comprendidas entre 
el fin del crepúsculo civil vespertino y el 
comienzo del crepúsculo civil matutino. 

Pilotar. - Manipular los mandos de una 
aeronave durante el tiempo de vuelo. 

Habilitación. - Autorización inscrita en 
una licencia y que forma parte de ella, en 
la_ que se especifican condiciones especiales, 
atribuciones o restricciones referentes· a di
cha licencia. 

Planeador.-Con)unto que comprende fu 
selaje, alas, tolvas, empenaje, tren de aterri· 
zaje y todas las partes, accesorios y contro
les pertenecientes a estas' unidades o com 
ponentes, excepto las plantas motopropul
soras. 

Permiso de Capacitación. - Autorización 
oficial, expedida por IP autoridad competen 
te, a las personas que pretendan capacitarse 
para obtener licencias o certificados de ca 
pacidad para personal técnico aeronáutico. 

Remolque.-Movimi1mto de una aeronave 
en tierra o en aire, por medios ajenos a ella. 

Reparación.-Restabl~cimiento del fundo· 
namiento seguro y eficiente de cualquier 
parte de una aeronave que haya sido ave
riada o deteriorada. 

Reparación Mayor. - Aquella que se rea· 
liza después de un accidente o falla mecáni· 
ca de importancia que afecta apreciablemen· 
te la aeronavegabilidad de la aeronave; o 
aquella que para efectuarse requiere acceso· 
rios o componentes no aprobados, técnicas 
complicadas o equipo no convencional. 

Repaso.-Operaciones de mantenimiento 
preventivo que se ejecutan en las héHces1 

motores y planeadores, al llegar al limite de 
horas de trab3jO senatado por constructor y 
la Autoridad Competente. 

Expedir una Conformidad (Visto Bueno) 
de Mantenimiento.-Certificar que el traba· 
jo de inspección y mantenimiento se ha com· 
pletado satisfactoriamente. 

Servicio de Control de Ap-roximación.-· 
Servicio de control de tránsito aéreo para la 
llegada y salida de vuelos IFR. 

Servicio de Control de Area. -Servicio cte 
control de tránsito aéreo para los vuelos IFR 
en las áreas de control. 

Tiempo de Vuelo. - Tiempo total, desde 
que la aeronave comienza a moverse por su 
propia fuerza para despegar, hasta que se 
detiene al terminar el vuelo. 

Tiempo de Vuelo en Planeador.-Tiempo 
total de vuelo, ya sea a remolque o no, 
desde el momento en que el planeador co· 
mienza a moverse para despegar, hac;ta el 
momento en que se detiene al terminar el 
vuelo. 

Tiempo de Vuelo en Planeador Remolca· 
do.-El tiempo total de remolque por un 
avión, desde el momento en que el planea· 
dor comienza a moverse para despegar, has· 
ta el momento en que se suelta a éste del 
dispositivo de remolque. 

Tiempo de Vuelo por Instrumentos. -. 
Tiempo durante el cual un piloto conduce 
una aeronave solamente por medio de ins· 
trumentos, sin referencia a puntos externos. 

Tiempo de Vuelo Solo. Tiempo durante 
el cual el piloto es el único ocupante o res· 
ponsable de la conducción de una aeronave. 

Tiempo en Enlrenador.-Tiempo durante 
el cual un piloto practica en tierra el vuelo 
simulado por Instrumentos, en un dispositi· 
vo mecánico aprobado por la autoridad 
competente para otorgar licencias. 

Tipo de Aeronave.-Todas las aeronaves 
de un mismo diseno básico con todas sus 
modificaciones, excepto las que alteran su 
manejo o sus caracterfsticas de vuelo. 

Vuelo IFR.-Navegación aérea efectuada 
de acuerdo con las reglas de vuelo por me. 
dio de instrumentos. 

Vuelo Vf R.-Navegación aérea efectuada 
de acuerdo con las reglas de vuelo visual. 
_ Vuelo de Travesfa.-Vuelo realizado entre 
un punto de partida y otro de aterrizaje, en
tre los cuales medie una distancia no menos 
de 30 kilómetros. 

Vuelo Nocturno.-Navegación aérea efec· 
tuada durante las horas comprendidas entre 
la puesta y la salida del sol, durante las cua· 
les las aeronaves u objetos prominentes no 
Iluminados, no pueden \'erse con claridad a 
una distancia de 5 kilómetros • 
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Vuelo Remolcado.-Vuelo durante el cual 
un planeador es remolcado por un avión. 

Capftulo 11 

Gasificaciones 
Arlo. 2.-Para los efectos de este Regla· 

mento, el personal técnico aeronáutico que 
necesita licencia para poder ejercer sus fun· 
ciones, se clasifican en 

! -Personal de Vuelo. 
11-Personal de Tierra. 

Arto. 3.-EI Personal Técnico de Vuelo 
se clasifica como sigue: 

1-Piloto Estudiante. 
11-Plloto Privado. 
111-Piloto Comercial. 
IV -Piloto Comercial de Primera Clase. 
V-Piloto de Transporte de Linea Aérea. 
VI-Piloto de Planeador. 

VII-Piloto de Helicóptero Privado. 
VJIJ-Piloto de Helicóptero Comercial. 

IX-Navegante. 
X-Mecánico de a Bordo (Ingeniero de 

Vuelo). 
XI-Radio Operador de a Bordo. 

Arto. 4.-EI Personal Técnico de Tierra se 
clasifica como sigue: 

l-Per11onal del Servicio Meteorológico 
Aeronáutico. 

U-Personal Mecánico de Aeronáutica. 
111-Personal de Operaciones. 

Arto. 5.-El Personal del Servicio Meteo· 
rológico Aeronáutico, se clasifica como si· 
gue: 

!-Observador del tiempo. 
U -Meteorólogo Auxiliar. 

111-Meteorólogo Previsor. 

Arto. 6.-EI Personal Técnico o Mecánico 
de Aeronáutica se clasifica como sigue: 

1-Aprendiz. 
U-Mecánico de Aviación Clase cA,. 

111-Mecánko de Aviación Clase •S•. 
IV-Mecánico Especialista, (Clases A, B 

y C). 

La categorla de técnico o mecánico de 
aviación se divide como sigue: 

a) De planeadores. 
b) De motores 

La categorla de mecánico especialista se 
divide como sigue: 

a) De hélfces. -
b) De sistema eléctrico. 
c) De sistema hidráulico. 
d) De Instrumentos. 
e) De laminlsteria. 
f) De accesorios. 
Arto. 7-El personal de operaciones se 

clasifica como sigue: 

1-Controlador de Tránsito Aéreo. 
U-Controlador de Tránsito Aéreo Auxi-' 

liar. 
111-Despachador de Aeronaves (Encarga· 

do de Operaciones de Vuelo. 

Capitulo 111 

Requisitos generales para el otorgamiento 
de Licencias al Personal Técnico Aeronáu· 
tico. 

Arto. 8.-EI interesado en obtener cual
quiera de las licenMas que establece este 
Reglamento, deberá satisfacer los siguientes 
requisitos generales, además de los partlcu· 
lares que senalan para cada caso: 

1-Presentar una solicitud ante la Autorl· 
dad Competente en las formas especiales 
que dicha autorrdad proporcionará. 

11-Aprobar satisfactoriamente exámenes 
escritos, orales y prácticos que para cada ca· 
tegotia de licencia presentará la Autoridad 
Competente. 

111--Para el otorgamiento, revalidación o 
convalidación de Licencias al Personal Téc
nico Aeronáutico, el Interesado se someterá 
a un reconocimiento médico a fin de que 
los mMicos examinadores juzguen su apti
tud ffsica, de conformidad con los requisitos 
flslcos establecidos en el presente Reglamen· 
to para cada caso. 

IV-Los reconocimientos médicos serán 
hethos íínicamente por los Médicos Exami
nadores que la Autoridad Competente de
signe para tal efecto. 

Arto. 0.-EI Médico o Médicos Examina
dores Informarán a la i\utoridad Competen
te acerca de sus conclusiones, en la forma 
que dicha Autoridad Indique. 

Arto, 10.-La Autoridad Competente po
drá autorizar la expedición, renovación o 
convalidación de una licencia si los resulta· 
dos del examen médico indican: 
a ) Que la condición física del solicitante 

lo capacita para desempenar sus funcio
nes con seguridad durante el periodo 
de validez de la licencia, de conformi· 
dad con los requisi_tos establecidos. 

b) Que pueden compensarse las deficien· 
cias para satisfacer tales requisitos, si la 
Autoridad Compet::!nte tiene pruebas sa· 
tisfactorias de que la capacidad profe· 
sional, pericia y experiencia ya adquiri
das 1 demostradas por el solicitante 
compensan su deficiencia y, si se ano
tan en la licencia limitaciones especia· 
les, cuando la realización segura del 
vuelo dependa del cumplimiento de ta
les limitaciones. 

Arto. 11. - La autoridad competente no 
autorizará la expedición o renovación de 
una licencia si no se satisfacen los requisitos • 
médicos prescritos para esa licencia. 
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Arto. 12-Las licencias deberán renovar· 
se dentro de los siguientes periodos: 
a ) 24 meses para la licencia de piloto pri· 

vado. 
b ) 24 meses para la licencia de piloto de 

planeador. 
c ) 24 meses para la licencia de piloto de 

helicóptero privado. 
d) 12 meses para la licenc.ia de piloto co· 

mercial. 
e) 12 meses para Ja Jicencia de piloto de 

helicóptero comercial. 
f ) 6 meses para Ja licencja de piloto co

mercial de primera clase. 
g ) 6 meses para la licencia de piloto de 

transporte de linea aérea. 
h) 12 meses para Ja licencia de navegante. 
i ) J 2 meses para la licencia de mednico 

de a bordo. 
j ) . 12 meses para la licencia de radio-ope

rador de a bordo. 
k ) 12 meses para cualquier licencia del 

personal técnico de tierra. 
Arto. 13.-La instrucción reconocida que 

se establezca en Nicaragua, proporcionará 
un grado de seguridad que sea, por lo me· 
nos, igual al estipulado para la experiencia 
mfnima exigida al personal que no reciba 
dicha Instrucción Reconocida. 

Arto. 14-Los Certificados de Habilitación 
o Capacitación otorgado& por la Autoridad 
Competente, serán expedidos previo cono· 
cimiento de competencia y aptitud ffsica. 

Entiéndese por Habilitación o Capacita· 
ción, aquellas condiciones especiales, atrlbu· 
ciones o restricciones referentes a dicha li· 
cencia. 

Arto. 15. - Las Licencias se renovarán 
siempre que la autoridad competente tenga 
pleno convencimiento que el titular de la 
misma posee: 
a ) Competencia para la renovación de la 

licencia de que es titular. 
b ) Aptitud ffslca comprobada por el reco

nocimiento médico a que se refiere el 
Articulo 10 de este Reglamento. 

El Comprobante de competencia y la cer
tificación médica se adjuntará a la solicitud 
escrita de renovación que se interpondrá a 
la Autoridad Competente. 

Arto. 16.-Cuando el titular de una licen
cia tenga cuarenta aftos (40) o más, los vein
ticuatro (24) meses especificados para la re· 
novación de licencias de los pilotos priva
dos, de planeador, de helicóptero privado, 
se reducirá a doce ( 11) meses; y los doce 
(12) meses especificados para la renovación 
de Piloto Comercial y Piloto de Helicóptero 
Comercial se reducirán a seis (6) meses. 

Arto. 17.-Si un miembro de tripulación 

de vuelo presta servicios en un1uegión ale· 
jada ne los centros oficiales de reconoci
miento, y por esa razón se ve obligado a 
aplazar el reconocimiento médico que le co
rresponda sufrir, tal aplazamiento se conce
derá solamente a tftulo de excepción, y no 
excederá de: 

I 

a ) Un sólo periodo de seis meses, si se 
trata de un miembro de la tripulación 
de vuelo de una aeronave dedicada a 
operaciones privadas; o bien. 

b ) Dos periodos consecutivos de tres me· 
ses si se trata de un miembro de la tri
pulación de vuelo de una aeronave de· 
dicada a servicios comerciales, o a con
dición de que el interesado obtenga en 
cada caso, en la localidad, y previo el 
reconocimiento correspondiente, certifi· 
cado favorable, 1:xpedido por un médi
co público en aquella región, o que 
cuente con experiencia en el reconoci
miento médico de personal de aviación, 
o, de no disponer de él, por algún me· 
dio legalmente autorizado para ejercer 
la profesión médica. 

Arto. 18.-La Autoridad Competente, otor
gani licencia al personal aeronáutico, a: 

a ) A aquellos que presenten certificados 
de estudios aeronáuticos especializados 
en escuelas debidamente autorizadas o 
reconocidas, que los convenios inter· 
nacionales designen para tales estudios. 

b) A los que el Gobierno haya designado 
para hacer estudios en las escuelas aero· 
náuticas determinadas en el extranjero. 

c )-A aquellos que presenten certificados 
de estudios aeronáuticos, especializados 
en escuelas de instrucción reconocida 
en Nicaragua. 

Arto. 19.-Se prohibe absolutamente que 
el titular de cualquier licencia ejerza las atri
buciones que le confiere la licencia corres
pondiente, durante cualquier período de 
tiempo que haya disminuido en tal grado 
su aptitud ffsica debido a cualquier causa, 
que, en tales condiciones no se le hubiese 
expedido o renovado su licencia. 

La disminución de aptitud flsica incluye 
los efectos de enfermedades, lesiones, alco
hol, narcóticos y estupefacientes. 

(Continuará) 

ftadlodlfu1lón 

Solicitud para operar Estación 
de Radio 

N9 28144-8/U N9 306130·146833-<J45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión el Sr. Miguel Angel 
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Solls Outiérrez, solicitando •Licencia• para 
Instalar y operar en la ciudad de León, una 
Estación de Radio Comercial con el nombre 
de e Radio Phillips•, identificada con las lt'· 
tras •V N M S:a y con frecuencia de Mil 
Cuatrocientos Cuarenta Kilociclos (1.440 kcs). 
Potencia Trescientos Watts (300 w.), la cual 
está funcionando desde el 22 de f'ebrero de 
1951. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se manda publicar rn 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in· 
teresado, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho, 
presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Manag1.1a, D. N., once de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos.-EI Director Na· 
cional de Radio y Televisión, jorge Buitrago 
Ch., Capitán, O. N. 

2 2 
e 

Mini1terlo de Economla 

MARCAS DE FABRICA 

N9 28200-B/U N9 342940 - tJ 20 30 
Hllton Hotels lnlernational, lnc., de la eludid de 

New York, E1tado1 Unldo1 de América mediante 
apoderado, 1ollclla registro esta Marca de Servicio: 

para: Identificar hotelu y servicios de hoteles. 
Oyenac oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economh.-Managua, D. N., ocho 

de Noviembre de mil novecientoa sesenta y uno. J. 
Bendafta S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 27921-B/U N9 317021-* 6.75 
Certlna Kurth freres. S. A. Grenchen, de Gren

chen, Zuln, mediante apoderado Sr. Ofilio Argüe
llo, mayor de edad, cando, comercla'lte y de eate 
domicilio, 101iclta registro eata Marca de fábrica 
y Comercio: 

Q, 
CERTINA 

para: Relojes de toda clase, Claae 30, (Relojes). 
Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managoa, D. N., doce 

de Noviembre de mil novecientos 1eaenta y uno.
j. Bendana S., Coml1lonado de Patentes de Nlca· 
raizua. 
~f 32 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 28281-8/U N9 343032-CJ 8.00 
Nueve maftana del dleclseis febrero próximo, lo

cal eate juz¡zado remataráse siit"uientes finen: •)
número 6117, lindante: oriente, Albino Cnhallo y 
otros; poniente, camino por medio, hidra Muiloz; 
norte, E1ter Mendou; y 1ur, Mercedea latino; y 
b)-la número 8651, lindante: oriente, Ore¡zorlo 
López y otro•; poniente, Concepción Nicaragua 
Guerrero; norte, 1uce1ore1 de Lula López; y 1ur, 
Mura Natividad Niuragua Guerrero. Juri1dlccl6n 
Catarlna. 

811e 1ubast1: Trece Mil Córdobu. 
Ejecuta: Erneato Brlcei\o a Concepción Nicara

gua hijo. 
Dado juzgado Clvll Dl1trlto.-Dirlamb1, velntl

einco Enero mil novecientos aeaenta y uno.-Rodol· 
fo García M.-Jullo C. Hernández, Srlo. 

3 3 

N9 28278-8/U N9 343076 -IJ' 8.00 
Nueve antemerldlanu diez y ael1 de Febrero 

próximo, 1ub11tará1t!! finca rú1ttca situada en la co
marca de L11 Trinchera• di!! la jurisdicción de Ca
moapa, ~ompueata de más o menos veinte y trea 
manzan11 de 1uperficie, Hmltada aaf: oriente, Cán· 
dlda Suazo y Ju1tlno Diez; poniente, Higlnlo Oje
da, Nlc11io Borl{e y camino enmedio: norte, Ju1tl
no Díez y Nlc11io Borge; y 1ur, Jo~é Santos y Cán
dido Suazo 8orgl!!. 

Ejecuta: José Dolorea Torrea G. 1 Marra luz 
Suazo Borgl!!. 

Avalúo: Do1clenlo1 Córdobu. 
Secretarla Ju1gado lncal.-Boaco, veinte y 1lete 

de Enero de mil novecientoa aell!!nta y do1.-Nlca-
1lo Montlel Z., Srlo 

3 3 

N9 28314-8/U N9 -4: 17.60 
Once mailana, día quince de Febrero corriente 

afio, 1ubutarbe, local eate juz¡zado, lo siguiente: 
1)-mltad de un 1olar qne mide q11lnce varu de 
orlerte a poniente por veintisiete varas de norte a 
1ur, situado en burlo La Bolea, de eata ciudad, con 
loa 1l1[ulentes lindero•: este, Carmen Mort!!lr11, calle 
en medio; oeate, Ramón Martlnez; norte, el Malecón 
de la coita del L•l{O de Manaizua, llnea férrea en 
medio; 1ur, Víctor Leiva; 2)-solar 1ituado en esta 
eludid burlo la 80111, C11ntón San Mljluel, que 
medía originalmente trtinta varu de oriente a po
niente por veintinueve varu de norte a 1ur, reduci
do por desmembración, con 1il{uientea linderos: 
oriente, callejón de por medio, 1olar qne fué de jo
aé Eatrada y luego de Abraham jerb; occidente, ca· 
1a y 1olar que fueron de Pedro Orte1Z•. posterior
mente de otros dueftos; norte, línea férrea¡ y 1ur1 

propiedad de Encarnación y Victor lelva, actual· 
mente de Arm!n 01kar Phllllp; 3)-iolar contiguo 
al anterior, que media originalmente cinco varu y 
media de norte a aur por treinta y una varu de 
oriente a poniente, reducido por desmembración 
limitado alf: eate, callejón en medio, ca11 y 1olar de 
Abraham jeréz y Joaefa Mayor1Za de Guerrero, hoy 
de loa senores Cordero; oclle, c .. a y 1ol11r de Marfa 
E1cobar, hoy Suce1lón de Vlctor leiva Rueda; nor
te, terrenos de Armln Oekar Phllllp¡ y aur, terrenos 
de 101 seilorea Cl1nero1 leiva y seilora de Cordero, 
y parte con terreno de franci1co Leiva Trafta, inter· 
medio un callejón de una vara de ancho aú'l no tra· 
zado, y que pertenece a los aeilore1 Ci1nero1 Leiva. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua v1. Ar
·min 01kar Phillip. 

Bue del remite: Sesenta y Un .Mil Ochoclento1 
Sesenta 1 Siete Córdobas con Cuarenta y Dot Cen
tavos. 
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Oyense po1tur11. 
Dado en el jUlgado Primero Civil del Di1trlto a 

las diez de la mlilana del dla quince de Enero de 
mil noveclento1 1eaenta y doa.-Sobreborrado1-a 
Poniente-Valen.-Enmendado1-Abr1ham-Fran
cl1co-Valen.- Máa aobrrborrado1-Victor-Valen. 
Carlo1 Callejas Moreira, juez Primero para lo Civil 
del Dlatrlto de Mana2ua -S. Del¡adillo F., Srlo. 

3 3 

N9 28341-B/U N9 358079-IJ 9.60 
Once de la maflana diecitei1 de febrero del co• 

rrlente ai'lo, local eete juzgado venderáae al martl• 
llo mejor postor •lgulentn mueble1: un proyector 
de 16 mm. marca Vlctor Animatograph, con ampll• 
flc1dor de 25 wt11 de 11lid1; un pulante de ~Ita fl· 
delldad de 12", modelo UXC-123; un toca-dhco1 
modelo CHA-620 y con ampliflcatfor de 20 wtt1 de 
11llda¡ un micrófono onnidlrrcclonal¡ una máquina 
de coser marca • Nechlt, serie mira de prdal color 
verde Oliva, murble de madera, todo en aparente 
buen e1tado. 1 

Oyenae po1tur11. 
Ejecuta: Octavio Rocha Bu1tamente va. Arica. 

Lacayo. 
D1do juzgado Primero Civil del Di1trlto - Mana

¡u1, D. N., treinta y uno de Enero de mil nove
cientos aesenta y dos. L11 once de la m1i'lan•.-Car· 
101 C"alleju Morelra, juez Primero CIYll del D11trlto 
de Managua.-Alberto Canale1 C., Srlo. • 

3 1 

N9 28343-B/U N9 358081-IJ 10.00 
Diez de la maflana dleclatete de febrero en curio, 

ae venderán al martillo pública 1ub11ta doce mil 
bol111 de cal de cincuenta libras cada bol11 y un 
mil fane¡11 de cal al ¡ranel, en el loc.I de eate juz· 
gado, 1lete mil bol111 se encuentran en bodegu drl 
ael'lor Alfon10 Salvo Lazarl, u'a ciudad, frente ofi
t:ln11 Cal Estrella aobre la quin'• calle sureste y 
1lete y décima avenida, Bo. Bueno1 Airea. El ruto 
de la cal se encuentra en San Rdael 1tel Sur, eate 
Departamento, en Plantel de Alfon10 Salvo Lazar!. 

Ejecución: Abraham Baldceres contra Alfon10 
Salvo Lazar!. 

'Por: Siete Mil Córdob11. 
Oyenae po1tur11 le¡zales. 
Dado en el juzga~o Primero de lo Civil del Dia

trito de Managu1, a 111 ocho y treinta minuto• de 
11 maftana del dfa alele de febrero de mil noveclen· 
to• aesenta y do1.-Dr. Carlo1 Callej11 Moreira, Juez. 
-Salvador Del~adlllo, Secretarlo. 3 l 

N9 28347-B/U Ni> 358085-IJ 7.20 
Quince de febrero de este afio, a 111 cuatro de la 

tarde, venderáse al martillo en el local de eate Juz
gado un jeep marca Land Rover, modelo de IQ54, 
color blanco, told11 metálica, chufa No. 47131440, 
motor No. 471 34796, Placa U-P 6114. 

Ejtcuclón: Prendarla •Nicaragua Machlnrry 
Company• contra el Sr. Leonardo Gallo García. 

Oyense po1tur11 legalu. 
Managua, D. N., 1iete de febrero de mil nove

ciento11e1enta y do1.-Salvador Martrnez Rodrfgue, 
Juez Segundo de Dlltrlto para lo Civil.-Alejandro 
$a1ia11, Secretario. 

3 1 

N9 28321-B/U N9 358061-IJ. 6.60 
Diez de la maftana diez y 1lete de febrero del 

corriente, remataráae mtjor po1tor 11dlo marca 
•Telefunken•-Caprice-869672, color crema. 

Local: t::11e Juzgado. 
Ejecución: Socorro de García contra Armando 

Montea Rugama. 
Dado juzgado Primero Local Clvll,-Managua, 

do1 febrero mil novecieato1 sesenta y do1. Ln 
nueve de la maflana.-Llaeado-y 1lete-vale.-Jo1f 
Eraeato Beadafta, juez 2o. Local Clvll.-Nohel Vi-
llavlceaclo, Secretario. 3.J 

N9 28338-B/U-N9 358076-IJ 960 
Cinco tarde diecinueve de 101 corriente•, remata

ráae mejor poltor local este juzgado finca urbana 
1ltuada barrio Mon1eftor LczClno esta ciudad. rom
puesta aolar que mi :te siete var11 frente, por treinta 
varas fondo, con cua caftón de 1iete var11 de larl'?O, 
C'lrredor, edificación de bloque1 de cemento, mo
derna e Instalaciones propiu, lindando: norte, ju
lio Lalinde¡ 1ur, Julio La linde, quinta calla suroeste 
enmedio¡ oriente, lote Prometido en venta a Edda 
S'llórzano¡ y occidente, el prometido a Guillermo 
Scott. 

Véndase por ejecución: Doctor Oerm'n Culillo 
contra Manud E1tradA L~pez. 

Acéplanse poeturu leg11les no bajen b11e 1ub11ta 
Doce Mil Cuatroclcnto1 Có•dobu. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Di1trlto.-Man•· 
¡ua, do• de febrero de mil noveclento1 aesenta y 
do1 L11 ruatro de la tarde -Salvador Martfnei 
Rodrfguez, juez Segundo Clvll del Distrito de Ma
n1gua.-José Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 t 

N9 28337-B/U N9 358075-cJ 8.80 
Cuatro trelntlnueve minuto• tarde diecinueve co

rriente, 1ubutará1e finca rú1tlca 1lta camino •Joco
te Dulce•, ael1cient11 varu 1ur Ho1pltal Miiitar cata 
ciudad, de mil quinlentae varu cuadradaa 'I trein
tluna centé1lma de var11, lindante: norte, Cario• 
E1trada Vélez; 1ur, Emilio farach; oriente, Thelma 
de E1trada y Leonor Alvarez de Solórzano; y po
niente, camino •Jocote Dulce• en medio, predio 
que fué de Anfbal Gómez. 

Ejecuta: Editard C11lro Alfa ro a Cario• f1trada 
Vélez. 

Base remate: Ocho Mil Cuatrociento1 Diecinue
ve Córdobu y Veinte Centavo1. 

Oyenae po1turu legalea. 
Dado Juzgado 2o. Civil del Di1trlto.-ManaR"UI, 

D. N., tre1 y media de la tarde, cinco de febrero de 
mil noveclent<"I 1e1entido1. - Salvador Martrnez, 
Jnez 2o. Civil del Distrito. - José Alrj. S11inu C., 
Secretario. 

3 1 

N9 28257-B/U N9 307794-(J 7.80 
Diez maftana veinte febrero próximo, 1ub11t1rá• 

1e mejor po1tor predio rústico ubicado Valle Jcalu
pe, jurl1dlcclón Somoto, perteneciente Ramón Ro11 
Ordóftez Oonzález, denominadll cMaderu NeR"rH•, 
lind .. nte: norte, Eugenio Slnchez; sur, Atillano 
Alvnado; oriente, Marcelo Onda¡ occidente, fu· 
genio Sánchez;-lote anexo misma finca, lindante: 
norte, Etanl1lao Ordóilez¡ 1ur, Atlliano Alvando; 
oriente, fulgencio Arriaza; occidente, feliciano Or· 
dófteL • 

Total superficie: Veintiocho manunu. 
Bue 1ub11ta: Un Mil Seiacientoa Córdobu· 
Ejecución: Banco Nacional Nicaragua. 
Contra: Ramón Ro11 Ordói'lez González. 
Dado Juzgado Di11rlto. - Somoto, veinticuatro 

Enero mil noveciento1 1e1enlido1.-Lui1 H. García. 
..... Efrafn f1plno11, Srlo.-Enmendado-velnticua
tro-Enero-valen. 

3 1 

N9 28291-8/U Ne;> 343047-IJ 6.80 
Once maflana veinte febrero próximo, local este 

Juz![ado remataráse flaca urbana cantón •San José•, 
lindante: norte, Manuel Ortlz¡ aur, calle pública; 
oriente, Napoleón Zúniga; y poniente, Rou Draz. 

811e aub11ta: Cuatro Mil Córdobu. 
Ejecuta: Siivestre Pérez a Mercedes lbarra. 
OyeD1e poatur11. 
Dado juzgado Civil Diatrlto.-Dlrlamba, veinti-

1ei1 de Enero mil aovecleatOI 1eaenta y do1.-Ro
dolfo Oarcra M'dal, Juez Civil del Dl1trito.-j. Sal
merón, Secretario. 

l 1 
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T l T lJ l OS· SUPLETORIOS 

N9 27313-8/U -N9 262222-~ 6.32 
filadelfo Baldelomu Ro11lea, 1olicita título 111-

plctorio, rústica jurisdicción Potosí, mide, linda: 
oriente, Agustín Cerda, doscientas ectenticudro va
r11; poniente, carretera lnteramcricana, doscientas 
1etentldo1 var11; norte, Josefa Catalina Eipino11, 
quebrada comedio, cuarintidos y media varas, aur, 
jo1é Brene1, seis y media varas. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvas, veinti

cinco Noviembre mil noveclento1 1esentluno.-Mol• 
1é1 S. Cole. 3 3 

N9 27312-8/U N9 262667-· 6.08 
Claudio Mendez, solicita titulo 111pletorio, finca 

rústica, 1itio punto •El Remate•, jurisdicción Tela, 
elle Departamento, ciento 1uenta y una manzan11 
superficie, limitada: ori~nte, habcl Am~dor; po
niente, Leonardo Oazo; norte, Nazario Amador¡ sur, 
Adán Mena. 

Oponerse legalmente. 
Secretarfa, Juzgado Civil 

Diciembre mil noveclento1 
Luna, Srio. 

Distrito. Riv11, uno, 
1e1entluno.-Antonlo 

~ 3. 

N9 27311-8/U Ny 281540-~ 6.60 
Joaé Oonzález Cerna, Jlcaro, pide tltulo supletorio 

1ú1tica ubicada Loa Suyatea jurisdicción jalape, 
veinticinco manzanu, hay casa, limitada: norte, Lu
cio y Porfirio Amador; sur, Alberto Amador; orien
te, Joaé Alfonso Peralta y Porfirio Amador, Occi
dente, Porfirio Amador. 

Valórala, un mil córdob11. 
Opo1lclones término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, catorce Diciem

bre mil novecientos sesenta y uno.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-l<eynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 28042-8/U N9 305525-4'. 6.00 
Bersabé Maravilla y Apolonia Maravilla, solicitan 

titulo supletorio, ca11 y 1olar, barrio Ou11dalupe, 
León, todo lindante: oriente, Mode!ta Quintana; 
poniente, Josefa Altamirano; norte, Juan Agustín 
Darce¡ sur, mediando calle, herederos de Petrona 
Blandón. 

lnteruado1 op6ngan1C. 
juz~ado Civil D11trito. León, nueve Diciembre 

mil novecientos seaentluno.-J. R. Saborío E., Srlo 
3 3 

N9 28044-B/U N9 305581-CS 6.92 
Doroteo Quintero Mayorga, 1oliclta¡tftulo supleto

rio dos huertas, Hitio San Nicolás de Achuapa, León, 
lindante: nna de veinte manzanas, oriente, Meleclo 
Cerros; poniente, Jorge Lira ""ayorga; norte, median
do camino, Narciso Osorio; sur, Rolando Terán; 
otra de treinta manzan11, lindante: orien1e; median -
do camino, Meleclo Cerros; poniente, joaé Quintero 
8etancour; norte, Ro11 Calderón¡ sur, Melecio Ce
rros. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Dhtrlto. León, veinte Diciembre 

mil noveclento• ae1entiuno.-j. R. Saborío E., Srlo 
3 3 

N9 27314-B/U N9 262668-CS 6.00 
Alfredo Santana, solicita titulo 1upletorio finca 

urbana cita jurisdicción, El RO!arlo, mide, linda: 
oriente, cuaren1icinco v1r11, calle; poniente, veinti
cuatro varu calle; norte, veintlaeia varaa, Marí1 
Cerda; 1ur, cuarenttclnco var11, Alfon10 Bonilla. 

Oponer1e termino legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivae, velntl~ 

trea Noviembre mil noveclcnto1 1e1entluno.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 3 

=-.... =-·==..-------.... ---------------
N9 28041-B/U N9 305580-CS 6.32 

José Quintero Betancour, 101lclta título 1upletorlo, 
huerta cuarenta manzanas, mát o menos, sitio San 
Nicolás de Achuapa, León, lindante: oriente, me
diando camino, Doroteo Quintero; poniente, Nico
lál Tercero¡ norte, mediando camino, florenclo 
M.endoza; sur, Marcellno Oaleano y Raymundo 
Cerros. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Leóu, veinte Diciem

bre mil noveciento1 1esentluno.-J. R. Saborlo E., 
~~ 33 

N9 28082-B/U N9 262545-CS 5.04 
Martina Sandoval, solicita Título Supletorio finca 

rú>lica, jurhdicción San Jorge, limitada: Oriente, 
Poniente y Norte, con Brljldo Sandoval; Sur: Calle. 
Oponene leg1lmente. 
Secretarla juz¡,tado Local Civil, San jorge cuatro de 

Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.-
Hector Cajlna Cid. Srlo. 3 3 

Ng 28053-8/U Ng· 228615-lf 7.09 
babel Ponce lrl~oyen, aollclta titulo auplct'lrlo 

•olar urbano, cita La Concepción cata jurhdicción: 
mide, Oriente, Poniente y Sur, treinta y ncho v.uas: 
Norte, veinllaei1 varu: linda, Oriente, Marco Anto
nio Avellán, calle enmedlo: Poniente, Mmrtlna trigo· 
yen: Norte, María Ponce: Sur, Emilio Ponce, calle 
enmedio: No tiene nombre, número ni gravamen, 
e9timalo ciento cincuenta córdobu.-Opone:anse. 

Dado Secretarla juzgado Local Civil Moyogalpa 
veintinueve Septiembre mil novecientos sesentiuno 
Carmen A. Ouillén, Srio. 

E1 conforme. -Cumen S. Oulllén, Srlo 
3 3 

N9 28051-8/U N9 228608-* 7.17 
228614 

Lucrecia Chavarrh Carcí1, 1olicita Tltnlo Supleto
rio 1olar urbano, Moyogalpa, mide oriente y norte, 
cuarenta y nueve varu; poniente, cuarenti.iete y 
media varH; sur, cuarenthiete varas, linda: oriente, 
Oraciela Oó•ez, María Castro¡ poniente, calle en 
medio, Lucrecia Chavarría; norte, juan francisco 
Urbina, calle enmedio; sur, Braullo Crnz. Sin no!!!· 
bre, número ni gravámen . 

Estrmalo do1clento1 córdob11. 
Opónganae. 
Secretarla juzgado Local Civil, Moyogalpa, trein

tluno de Octubre mil novecientos 1esentiuno.-Srio. 
Ad-hoc, Carmen S. Ouillén. 

E1 conforme.-Carmen S. Oulllén, Srio. ad-hoc. 
3 2 

N9 28052-B/U N9 i99740-* 6.56 
francl1ca Meza Po•eda, 1ollclta Titulo Supletorio 

de casa y 1olar esquinero1 barrio del C1tlvario de es· 
ta ciudad Chlnanciega, procedente de Juana Meza y 
lindante hoy: nort~. Carmen Santamaría¡ oriente, 
c 1lle media, Delfina Silva; 1ur, calle media, Merce
dCI Vallecillo; y poniente, Conceoción de Poveda. 

Quien perju"ícue, op6ng11e término legal. 
juzgado Civil de Dirtrito.-Chinandega, veintiuno 

de Diciembre de mil novecientos aesentiuno.-lea 
Riveralainez, Srio. 3 2 

N9 28067-B/U N9 317108-* 6.50 
Mercedea Cano Alemán, 101lcit1 Título Supletorio 

finc11: a)- urbana cita cindad barrio Monlmbó, lin· 
dante: oriente, MerccdCI Cano¡ poniente, Carmen 
flore1¡ norte, Antonio Pavón; 1ur, Ollberto Lelva¡ 
b)-rúttica, situada Valle Santiago cata juri1dlcclón 
lindante: oriente, Conceoción Alcmjn¡ norte, Ramón 
V11l1dare1¡ 1ur, Justo f-érez. 

Oponerse término legal 
Dado Juzgado Civil Distrito -Muaya, ocho Ene· 

ro mil no\·eciento11euntido1.-Ju1n Romfn Roble-
to, Srlo. 3 2 
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N9 28077-8/U N9 2454J0~4S 7.lO _ 
Solero Pérez solicita TCtulo Supletorio finca urba

na en •Los Angeles de San Grcgorio•, jurisdicción 
Dlriamba, veintinueve varas de oriente a poniente 
):'Or velntiocht> var11 de norte a sur, contiene cata 
pajiza, llndand'o así: oriente, Eu.eblo Lópcz¡ pon len· 
te y norte, Francisco Navarrete¡ y sur, calle. 

Quien tenga derecho tiene término legal para 
oponerse. 

Dado Juzgado Local Clvll.-Diriamba, catorce de 
Diciembre de mil novecientos ae.entluno. -Pedro J. 
Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

3 2 

N9 28108-B/U N9 289304-4S 8.46 
Andrés, Sllverlo, Mercedc1, Luisa Ponce y Ci

priano Eraso, solicitan Título Supletorio cinco pre
dio• y casa habitación: primero. quince manzanu: 
oriente, Juan Ellpo Morale1¡ occidente, Cirlaco Mo
rales; norte, Juan LcOn Morales; sur, Francisco Mo
rales; •eRundo: manzana y media: oriente, Hasan 
Casco; occidente, Luis Morales; norte, Ciriaco Mo
rales¡ sur, Cicla Carruco; tercero: do1 manzana•: 
oriente, Cuarto Lote; occidente, Lula Moralea¡ norte, 
Cirlaco Morales¡ sur, campo abierto; cuarto: med a 
manzana: oriente, Tercer Lote; occidente, Tercer 
Lote¡ occidente, Cleta Carra1co¡ norte, campo abler· 
to¡ sur, Gonulo Morale1; quinto: una manzana: 
oriente, Primer Lote¡ occidente, Ciriaco Moralc~; 
norte, Primer Lote¡ sur, Clriaco Morales¡ aquí la ca· 
11 mide 1iete por cinco, un corredor, ccrca1 made
ra. 

Oycnse oposiciones. 
Juzgado local Pueblo lllucvo, Diciembre veinte, 

mil novecientos sesenta y uno.-Marclal Acuña R. 
3 2 

Ueclaratorias de Herederos 

N9 28344-B/U N9 358082-4 3.40 
Sergio Antonio Corea Meza, solicita ser 

declarado junto con su m11dre Oracíela Meza 
viuda de Corea y sus hermanos Menita fu· 
nise, Arnaldo Eliu, Marta Silvia y Donaldo 
José, todos Corea Meza, herederos de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó don José Antonio Corea Solís. 

Quien pretenda derechos opóngase den· 
tro del término legal. 

Dado en el Juzgado 2o. Civil del Distrito 
de Managua, a los seis días de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos.-Salvador 
Mart•nez Rodrfguel.-José Alej. Salinas, Se 
cretario. 

1 

N9 28288-B/U N9 343043-ci 3.40 
Juana Oaleano de Zavala, pide declárese 

heredera a la menor Flor de Marra Zavala, 
hija de su padre Gabriel Zavala. Dejó casa, 
solar, sita barrio Cementerio Nuevo esta ciu
dad limitados: oriente, sur, Miguel Ernesto 
Vigíl; norte, camino León; poniente, Encar· 
nación Bertrand. 

Quien tenga derecho opóngase. 

Juzgado Segundo Civil Distrito.-Mana· 
gua, uno Febrero mil novecientos sesenli· 
dos.-Lineado-hija-Vale.-S. Martlnez R. 
Alfredo Tijerino Rizo, Srio. 

1 

N9 28342- 8/U N9 358080 _. (J 3.00 
Clementina lcaza Reyts, solicita declárese. 

la heredera en bienes, derechos y acciones, 
de su hermana Mélida lcaza Reyes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, tres f ebre

ro mil novecientos sesenlidos.-j. R. Saborfo 
E., Srio. 

1 

FE DE ERRATAS 

Al final del párrafo b) del Arto, 2 del Decreto 
l!jecutivo No. 52, publicada en e La Gaceta• No. 33 
del 8 de febrero de 1962, donde dice: cy .educuclón 
para él y IU familia dependiente•, debe leer1e: cy 
educación para él y su familia depcndltnte•. 

En la misma cOaccla• antes citada, en la parle 
final del Decreto Legislativo No. 647, donde dice: 
cPor Tanto: Ejccútesc.-Casa Presidencial.-Ma
n•gua, D. N., IS de Enero de 1262•, debe lecr1e: 
e Por Tanto: Ejecútcse.-Cua Prcaldenclal.-Mana· 
gua, D. N., 18 de Enero de 1962•. 
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una de laa primera• cincuenta palabraa y do1 cen
tavo1. de córdobaa por cada una de las excedentes¡ 
1iempre que la publicación se baga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcaclone1 siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectlva 
Boleta UnicL 

Por una página, Se1enta Córdobas, la primera vez 
las 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anterlorca 1erán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1C adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en la1 demáa parte1 de la República en las 
Admlnl1tracione1 de Rentu o Agencia• Fiscales, 
si 1e tratare de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabraa, y en lu Admlnistraclone1 
de Reuta1 en los demáa ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avl101, edictos o 
carteles toa remitirá junto con la 1uleta a la DJrec· 
clón je cLa Oaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta eat6 de acuerdo con la Tarifa. 
En otros caaoa, el lntereaado pretcntará o remltlri a 
Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de· "ª llacer acompdada de la boleta reepectivL 
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www.enriquebolanos.org

